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IIl. Otras disposiciones

MONREAL LUQUE

MDNREAL 1,UQUE

Ilmo. Sr. Dire(;tor general del Tesoro y Presupuesto~

o RDEN de 4 de marzo de 19'11J por la que se inclu
/lcn en la lista oficial de valores QIJfos para la ca
Iwrtura de reservas técnicas de Sociedades de Se
yuros los tUulos de renta fíja que !le detalla.n.

Urna, Sr.; Por reunir los requisitos y condiciones exigidos
por las vigentes disposiciones legales. y una vez que la Junta
de Inversiones ha ínformado favorablemente las peticiones
formuladas en cada caso por la respectiva Entidad interesada,
este Ministerio ha dispuesto la inclusión en la lista oficial de
valores aptos para la cobertura de res~rvas de las Sociedades
aseguradoras de los siguientes titulos de renta fija emitidos
por las Entidades que se citan:

¡(Fuerzas Eléctricas de Cataluüa, 8. A.;> (Fecsa), con domi
cilio en Barcelona, 2.000.000 de obligaciones simples. converti
bles parcialmente, números 112.000.000, de 1.000 pesetas nomi·
nales cada una. en total 2.000.000.000 de pesetas, al 6,3259 por
100 de interés anuaL amortizables en veinte anualidades, co
menzando en 1971 y terminando en 1990, con op(~ión al reem
bolso en 1983 o a la conversión del 50 por 100 en ac:ciones en
Cada sorteo. Emisión 10 de octubre de 1968.

{(8cde<iad General de Aguas de Barcelona, S A.}i. con do-
micjjio en Barcelona 200,000 obligaciones simples< serie J, nú
meros 11200.000, de 1.000 pesetas nominales cada una, en total
200.000.000 de pe&etas, al 6,3259 por 100 de interés anual, amor
tizables en cuarenta y tres años, comenzando en 1972 y termi
nandú en 2011. Emisión 1 de ablil de 1968

:~OO 000 obligaciones f'implcs, ser!/'! K nÚmeros1i300.000. de
1.000 pesetas nominales cada una. en tot.al 300.000.UOO de pese
tas, al 6,3259 por 100 de interés anual, amortizables en cua
nmf;a y tres anos, comenzando en 1~72 y terminando en 2011
Emisión 1 de octubre de 1968.

RHSOLUCION de la Dirección General de lo Con
h:ncioso del Estado por la que se concede exención
del !Jnpuesto sobre los bienes de las Personas J u
Tidicas a la Fundación «Rafael Leoz)}. instituida en
Madrid.

llmo. f;~r. Director p:f>neral ú",l Tesara ;{ presupueslúf'"

Lo que comunico ~~ V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L rnuchos años.
Madrid, 4 de marzo de 1970.-P. D., l'1 SubsecH:tario, JOA4'

Marta. Saínz de Vicuna.

Vista la inRtancia presentad::.. por <.Ion Mario Alvarez Gar
cillán, COUlO Presidente de la Junta del Patronato de la Funda
ción uRafaeI LeOZ)), de esta ciudad, solicitando se conceda exen
ción <Jel ImJ}uesto soore los bienes de las Personas Jurídicas; y

Resultando que se acompaña Orden del Ministerio de Edu
caelón y Ciencia de 28 de agosto de 1969 pll"r la que s€ clasifica
cürno de beneflc€ncía. docente la Fundación «Rafael Leoz»;

Resultando qUe en los Estatutos fundacionales eons-ta el ca
r:1cte-r gratuito del Patronato de la Instüueión;

Resultando qUe la Fundación señala como sus bIenes las do
taciones siguientes: Del Consejo Superior de Investigaciones
Gientificas, '15.000 pesetas; del Banco Popular Español, S. A.,
500.000 pesetas.; de «Gementos Tudela Veguill, S A.», 100.000 pe-
Retas; de la «Vanguardia Española», 100.000 peseta.q ; del Sindica
to Nacional de la Construcción, Vidrio y Cerámica, 15.000 pese
tas, y del Banco de EsPaiía. 3.000,000 de pesetas, uniéndose la
rt'lación de los bienes que se aportan en el acto constitucional
y post.eriorITIf'ute, todos los cuales tienen carfu;ter de bienes
muebles;

Considerando que la competencia para la resolución de los
expedientes {le exención del Impuest.o sobre los bienes de las
Perwnas Jurídicas está atribuIda a este Centro directivo por
delegación del Ministro de Hacienda, de conformida.d con lo
f'-stablecido E"n el artículo 277. apartado 4) del Reglam~nto de
15 de enero de 1959, que continúa vigente, según la disposición
t.ransitoria 6" del texto refundido aprobado por D€creto 101S/
1967, de 6 de abril;

Considerando que el articulo 49, 1.", en relaciún con el 65,
1." e) del texto refundido citado establece la e"'i:"ención a favor

I
dl.'~ los establec,imientos ele beneficencia partiCUlar. cua.ndo los
cargos de patronos o representantes seaJl gratuitos:

Considerando que aParece justificado que la Fundación del
P.\ltrema.to ha. sido t:@Conoeida como de beneficencia docente ~

HACIENDADEMINISTERIO
ORDEN de 28 de febrero de 1970 por la que se decla
j'an títulos~valores de coUzaciun calificada las ac~

ciones números 113.712.500, emitidas por ({Campa
,lía Refinadora de Petróleos. S. A. tPetroliberh).

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta formulada por la Bolsa de 00
Hlercio de Madrid con fecha 28 de enero de este año, a la que
:.,t> acompaña certificado acreditativo de haberse superado los
il1díces mínimos de frecuencia y de volumen de contratación,
IJor las acciones números 113.712.500, emitidas por «Compañía
Refinadora de Petróleos. S. A. (Petroliber»)}, durante los años
1968 y 1969, en la citada Bolsa, .

Este Ministerio acuerda declarar títulos-valores de cotIza
ción calificada a las citadas acciones, en atención a que según
los- referidos antecedentes concurren en las mismas los requi
sitos necesarios previstos en los articulos 38 y 39 del Regla
mento de las Bolsas de Comercio. aprobado por Decreto 150DI
1967, de 30 de .itmio.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento V efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 28 de febrero de 1970.

MONREAI, LUQUE

Hmo. Sr. Director general del Tesoro y Presupuestos.

ORDEN de 28 de febrero de 1970 por la. que se decla
nm titulos-valores de cotización calificada los bo
nu.'-: de caja emitidos en 1965. 1966 11 1967 por el
',B:lne() lntercontinental Espal1olll.

lImo. Sr.: Vist.a la propuesta formulada por la Bolsa de Co
Illt'rdo l1e Madrtd con fecha 4 de febrero de este aúo, a la
qlle "e acompaii.a certificado acreditativo de haberse superado
11);1 índices mínimos de frecuencia V de volumen de contrata
dún por los bonos de caja, emisiones 1965, 1966 y 1967 del
{¡Banco IntercontiIlf>ntal Espaj1()b~, durante 1m:; aflos 1968 y 1969,
{'[J 1:1 dt.ada Bolsa,

Este Ministerio acuerda dedarar titulos-valores de cot.ízación
calificada a los citados bonos:, en atención a que segun los
referidos antecedentes conctU'ren en los mismos los requisitos
necesarios previstos en los articulos 38 V 39 del Reglamento
de hiS Bolsas de Comercio, aprobado por DE'CI'eto 1506/1967,
tk :'H) de junio.

] ,0 que cütnmücü a V. 1. paJ'a Sil f'úuoeímiento y f-fectüs.
UIOS guarde a V. 1. mucllOS aüos.
Madrúl 28 de ff'I1rf'nl de H17fl.

ORlJEN dI' 28 de jf'btf'ro dt' 1970 por la que se deda·
!tUl fífulos-valcweR de cotización calificada dülersftS
w'don!'.'; de í<lllmobiliaria flisp{1.1W. 8. A.,~.

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta formulada por la Bolsa de Co
mercio de Madrid con fecha 29 de enero de este año, a la que
'ie acompaÍla eertifieat10 acreditativo de haberse superado los
wdl.ces mínimos de riqueza y de volmnen de contratación, por
b;~ acciones serie A, números 1/2,500; serie B. numeras 2.5011
\(;.124: y preferentes. números 17.501161.861, 62.50l/97.324 Y
JJ),·3,943rlUR060. emitidas por «Inmobiliaria Hispana. S. A)~, du
l'ante los mios 1968 y 19{j9, en la citada Bolsa.

Este Ministerio aCUErda declarar títulos-valores de coti7.ación
calificada a hlR citadas acciones, PTI atención a que según los
referidos antecedentes concurren en las mismas los requisitos
necesarios previstos en los articulos 38 y 39 del Reglamento
de las Bolsas de Comercio, aprolJado por Decreto 1506/1967
¡le :lO de junio.

Lo que comunico a V. 1. para su conoelmlento y €'fN:tos
Dios guarde a V. 1. muchos afIas.
,~¡fadrid. 28 de fpprero dp. 1970,
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Orden m.1niste-ríal y que aparece igualmente Justificada la gro.
tuidad de los cargÜ\.'1. de Patronos y representantes,

Esta Dirección General de lo Contendoso del E>;tadü, par
delegación del Ministro de Hacienda, acuerda declarar, exentos
del Impuesto sobre los bienes d€ las Personas Jurídicas los rela
cionados en el resultando tercero de esta resolución, propi€<lad
de la FundaCIón. «Rafael Leoz». en tanto se empleen dírt>damente
los referidos bienes o sus rentas en cumplir el fin benéfico de la
In¡;;tltución.

Madrid. 20 de febrero de 19'W.-EI Director general. José Ma
ría Tejera VictOl'Y.

RESOLUCION del SI?Tvieio Nacional de Lotería:>
por la que se autoriza la lómboTa de caridad que
se menciona

Por acuerdo del Ministerio de Hacil:'nda, lecha 9 del actual.
se autoriza la siguíente tómbola de caridad. exenta del pago
de impuestos, en la localidad y fecha. que se indica.

Qlivenza (Badajoz): Del 15 al 30 de agosto de 1970.

Esta tómbola ha de sujetarse en su procedímiento a cuanto
dispone la legislación vigente. habiendo obtenido previamente
la autorización del excelentlsimo Prelado de la- Diócesis.

Lo que se anuncia para general conocimü'nto v demús que
corresponda.

Madrid, 9 de marzo de 1970.-~El Jefe etel Servicio, Francisco
Rodriguez Cirugeda.-l.502-E.

Finca nillnef{) 14. Doña Felisa Arburu Mendiburu: 440,75 me
tros cuadrados. Huerta.

Finca numero 15. Don Raman Sagarz<tZu Ugal'te: 862,50 metrQ.,>
cuadrados. HUerta.

Finca número 16. Dofla Maria Garcia Ortiz: 406,25 metros eua
drado.s. HUerta.

Finca número 17. Re'.:erendu.':: Madres CaTmel1t.8-s. 38750 metros
cuadrados. Huerta.

Finca número 1K Doúa Tomasa EcÍluicte Qlazábal' 1.255- m€tros
cuadrados. Huerta.

Finca número 19, Don Ignacio y don C-Tegorio Arburu Men
diburu: 248.75 met!'Os cuadrados, Huerta.

Finca número 20. Doña Gregaria, doña Josefa y doüa Teresa
Barondo Echegamy: 191,25 metros cuadrados. Huerta.

Finca número 2L Doüa Maria Arbul'U Mendiburu: 182,50 me
tros cuadrados. Huerta.

Finca número 22 Colegio de San Miguel: 4.808.75 metros cua
drados. Huerta.

Finca número 23. Doña Antonia Salaverria Arizcorreta: 100
metro.." cuadrados. Huerta.

Finca numero 23', Don Lá?Rro Martinez 42.50 m€tr08 euadra~

dos. E uerta.
Finca número 24. Herederos de don José Antonio Bengoechea:

173.75 metros cuadrados. Solar.
Finca numero 25. Herederos de don José Antonio Bengoecl1ea:

121.25 mel ros euadrados. Edificio
Finca número 26. Don Francisco Sarasola Mendizábal' 1.316,60
m~tros cuadrados. Solar.

Finca número 27. Don Jase Snma Arocena 227.25 metro.s cua
dradOK Sola ¡

Finca núm~J'o2R Don Juan 5amn Herrero' 51.20 m;:-tros cua
drado,,: Solar.

RELACIÓN DE FlNC.'\S AFECTADAS

Finca numero 2. Doúa María Echegaray 1.:i48.75 met.ros cua
drados. Huerta.

Fillea numew 3. Dof1a Maria Guada!upe Laborda y Labor
d<l: 143,75 metros cuadrados. Huerta

Fínca número 4. Ixm Francisco Ugarte Ech~velTia: 165.25 me
tros cuadrados. Huerta

Finca número 5. Don José Recarte Campandegui' 95.62 metros
cU:?tdrados. Huerta.

Finca número 6. Don Loren1.o Echaide O.yar1.:1baT: 253,80 me
iros cuadrados. Huerta.

Finca número 7. Don José Luis Bídegain: 3:~8,25 {netroR cua
drados. Huerta.

Finca número 8. DOlla Maria Ignada Beicer Soroa: 4;00 metros
cuadranos. HUerta.

Finca número 9. Don Camilo Echeverría Aguirre' :n metros
cuadrados. Huerta.

Finca número lO. Doüa Feli~a Arburtt Mendiburu 299.62 me~

tras clladrado,,<;. Huerta.
Finca núrnf>ro 11. Dofla Maria Carda O1tiz.-300.87 metros cua

drados. Huerta.
Finea númf'ro 12. Don J01'é Juliún Arrecse Zamora: 252 me

tros cuadrados. Huerta.
Pinea número 13. Don Román Iza: 259.37 metros cuadrad~,

Huerta.

RESOLUCION de la Jefatura Provincial de Carre
teTas de Guipúx~oa. referente al expediente de ex
prupiación forzosa «7SS-325. eN-J, de Madrid, a
!TÚn. Nueva carretera. Ronc1a (b' lnlrt¡>. TérminO
municipal de Fuenterrabia..

De acuerdo con el párrafo d) del artlCulú :.JO ele la Ley 194
196:3. de 28 de diciembre, la decJarf\rjón de utilidad pública,
así como la urgencia de la ocupación de los üunueblcs precisos
se entienden implícitas por estar inc!ui<las dichas obras en el
Plan de Desarrollo Económ1eo y Social en curso, y, en conse
cuencia, se hace publico que a las once horas de los días 7 y 8
del próximo mes de abríl se proceden:t por el r:epn~s€ntante de
la Administración, asistido por el Pe1'ito de la misma y de]
Alcalde o Concejal en que delegue. el levantamiento de las actas
previas de ocupación, en los locales de la Casa Consitorial, y sin
perjuicio de trasladarse al terreno. previniendo a log interesados
que en dicho acto podrán hacer uso de lOS derecho.s que al
efecto determina la consecuencia rercera del artículo 52 de la
Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954.

Los interesados. una vez publíCada la relación y hasta el
momento d~l levantamiento del acta prevIa. podrán formular
por escrito. ante esta Jefat.ura. alegaciones a los solos efectos
de sllb~ana1' posibler- enores que se hayan padf>ddo al relacionar
los bienf!s; afe'Ct:'ldos· por la urgente ocupación

San Sf>basti<ín. 11 de mano de 1970--El Ingeniero Jefe.
1.5~3-E.

DE
M I r~ 1ST E I~ lO

OBRAS PUBLICAS

HESOLUCION de la Jltntu del Puerto dé' La. Ca
ruúa por la qUe se hace públicu haber sido adjudi
cadas las oaras del proyecto dc "Edificiofí destina·
rlos a la pesca. tercera fa;:;eJ}. en este' Puerto.

La Junta üeJ Puerto de La COl'ufla en su s,'sían del dia de
la fecha aconlo adjudicar d€finitivament.e a iu Empresa. «Ter
mac, Empresa Constructora. S. A.», las obras de: proyecto de
(Edificios destmados a la pesca, tercera fase». en e."te puerto.
en la, cantidad de 39071.198 pesetas, con arreglo al pliego de
cláusulai< adminí,'ll rativas particulares aprobl:\do para las mi."
mas.

Lo qUf" se lmee público para cumplimiento del articulo 3H de
ia Ley de Contratos del Estado. texto articulado aprobado por
Decreto 923/1965, de 8 de abriL

La COI'uÍla, 2 de marzo de 1970_~El Presidente. Pedro Barrié.
El Secreta.rio, Miguel Olive,<:_--1.446~A

RESOLUCION de ta Conjederackm Hidrogni/ica
del NOrte de Ei>pmla por la que se señalan fechas
para el levantamiento de las actas previas a la. ocu
pación de las fincas que se citan, afectadas por laf;
obras para PI abasteeimif'nl-o de armas a El Ferrol
del Caudillo.

Expuliente de expropiación 101'zosa que, con earacter de ur·
gencia y a, tenor de lo dispuesto en el articulo 52 de la Le.y
de 16 de diciembre de 1954. se instruye por la Administración
para la adquisición de los terrenos sit.uados en el término mu
nicipal de Valdovifio (La Coruüa). afectados por las obras del
abastecimiento de aguas a la ciudad de El Ferrol del Caudillo
{La Coruña). cuyas obras han sido declaradas de renacida ur,
gencia por Ley de 21 de ,Julio de 1960 j «Boletín Oficial del Es
tado}} del 23L

Se hace saber a todos 103 propietario.c; y titulares de dere
chos afectados que por esta Confederación Hidrográfica se ha
dispuesto que los dias 14, 15 Y 16 de abril próximo. de nueve
a trece horas por la mañana y de cuatro a siete por la tarde.
y por el orden que se detalla en la relación adjlmta, se proce
derá al levantamiento de las actas previas a la ocupación de
las finca..'> nUnl€rOS 1 a la 262, sitas en los iugares de Cadaval
Candail, Cartiñas, Iglesia, Loira Vella, Raüoa y Vilage.

Los propietarios incluidos en el anejo adjunto deberán acu
dir en la fecha y hora que se les señala a 10-s locales del Ayun
tamiento de Valdoviño para que, previo traslado a las fincas,
de ser ello necesario. se levanten las correspondientes actas pre~

vias a la ocupación. A dicho acto podrán concurrir todos a.que
]Jos qUe tengan algún derecho o interés económico sobre la
cosa expropiada

Asimismo. al referido acto habrán de concurrir los afecta
dos personalmente o bien debidamente representados, aportan
do Io;~ documentos acreditativos de la propiedad o titularidad
que se ostente sobre las fincas, pudiéndose acompañar de un
Perito v un Notario. a su costa.

Lo que se hace públioo para general conocimiento. advirtién
dose que. a tenor de- lo dispuesto en la consecuenCia segunda
del artículo 52 de la Ley. la relación detallada de fincas se hana
expuesta en el tablón de edictos del Ayuntamiento de Valde~


